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1. Disposiciones generales

DISPONGO,

DECRETO 304lJ/1971, de ? de diciembre, sobre Es
ca~as de Complemento de las·Fuerws Armadas.

La Ley cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y ocho,
de veintisiete de tullo, General del Servicio Militar, establece
en su capitulo quinto las directrices del reclutamiento para la
formación de la Escala de Complemento en las Fuerzas Armadas
y la disposición a4icional de lamlema prevé la revisión y re
fundición de las nonnas· que actualmente la regulan y su actua
lización de fOnn&.cóortUnada 'i conjunta para los tres Ejércitos,
a través del Alto Estado Mayor.

Por otra parte. la Ley catorce/railnovecientos setenta, de
cuatro de agosto. General de Educación y Financiación de la
Reforma Educativa. introducevarlaciones fundamentales 'en el
sistema educativo que afectan a los distintos niveles, titulaciones
y perlodos de actividad escolar en los estudios de las carreras
que proporcionan los aspirantes para las citadas Escalas de Com
plemento. y sedala que la implantación se hará de forma gradual.

Como consecuencia. se hace necesario disponer de un periodo
transitorio. para que adquirida la experieIicia suficiente pueda
abordarse con fundamento la refonna conjunta de las normas
que regulan actualmente tales Escalas, a tenor de 10 establecido
en la mencionada Ley cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta
y ocho.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Ejército, Marina
y Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros ansu
reunión del día diecinueve de noviembre de mn novecientos se·
tent., y uno,

Artículo primero. Las Escalas de Complemento estarán in
tegradas pOr Jefes, Oficiales. Oficiales especialistas, Suboficiales
y Suboficiales especialistas de complemento.

ArtIculo segundo. Se organiza en cada uno de los Departa
mentos Mil1tares la Instrucción Milltar para la fonnación de
Oficiales y Suboficiales de compleIri.ento UMEC) que, entre otras,
asumirá las tunciones correspondientes de la Instrucción Premi
litar Superior. MiJicla Naval Universitaria y MUicia Aérea Uni
versitaria, respeétivamente. En el de Marina existirá además
la correspondiente -& la Reserva Naval.

Artículo tercero. Podrá tener acceso a las Escalas de -Com·
plemento correspondientes todo el personal comprendido en el
artículo 81 de la Ley General del Servicio Militar que reúna
las condiciones. que se establezcan en cada convocatoria.

Asimismo. podrán l:ngtesar en estas Escalas los Jefes, Ofi
ciales y Suboficlalesprocedentes de las Escalas profesionales
que, conservando su aptitud física, no hayan cumplido la edad
de retiro, siempre que .su baja no seaconsecuenda de medida
judicial, gubernativa o fallo -de Tribunal de Honor.

Articulo cuarto. Las convocatorias a que se refiere el ar·
ticulo ochenta y dos de la Ley cincuenta y cinco/mil novecien
tos sesenta y ocho para llevar a cabo la Instrucción Militar
para laformac1ón de Oficiales _y Suboficiales de complemento, se
anunclar{m con la antelación necesaria que permita disponer
a las Fuerzas Armadas de elementos de juicio suficientes sobre
los solicitantes y permitir a éstos que conozcan sus posibilidades
en orden al cumplimiento de su Servicio Militar.

Las pl$-zas convocadas serán fifadas por cada Ministerio en
función de las necesidades correspondientes.

Articulo quinto. En la selección de los solicitantes podrá es
timarse como dato favorable el compromiso de pennanecer en
situación de actividad, una vez ingresados en la Escala de Com
plemento. durante un periodo de tiempo no inferior a un afio.
para complementar las Escalas profesionales.

Todos lbs admitidos en la IMEc.. se considerarán filiados y
encuadrados como personal militar en las Fuerzas Armadas c41
rante el tiempo de su permanencia en filas.

Artículo sexto. La Instrucción Militar para la formación de
Oficiales y Suboficiales de complemento comprenderá un período
de fonnación propiamente dicho y otro de prácticas, ambos de
duración variable, en función de las especiales características
de las Armas y Cuerpos.

Estos periodos se desarroIJarán de acuerdo con las normas
que por cada Ministerio SAan establecidas en la correspondiente
convocatoria.

La duración del conjunto de ambos períodos será establecida
por cada Ejército teniendo en cuenta las reducciones previstas
en el artículo seSenta y dos de la Ley General del Servicio Mi
litar, según las especificas necesidades de cada uno de: ellos.

Artículo séptimo. Se considerará cumplido el tiempo de Servi·
cio Militar activo obliptorio del personal aspirante a integrarse
en la Escala de Complemento, cuando haya superado los perío·
dos de formación y prácticaá.

De causar bafa en cualquiera ele dichos perIodos se incorpo·
rará a filas para 'COJIlpletar el servicio obligatorio con el con
tingente que corresponda, no alcanzándole las reducciones se·
gunda y cuarta del artículo sesenta y dos de la Ley General
del Servicio Militar.

Articulo octavo. Los ingresados en la Instrucción Militar
para la formación de Oficiales y Suboficiales de complemento,
durante el periodo de formación, tendrán el carácter de alumnos
aspira-ntes~ en el de prácticas los empleos alcanzados tendrán
carácter eventual. Los empleos máximos que se podrán alcanzar
serán los de Alférez y Sargento para. Oficia.les y Suboficiales,
respectivamente.

ArUculonoveno. El personal que fínalíce con aprovechamien
to el periodo de prácticas será promovido al empleo correspon
diente en la Escala de Complemento.

Artículo diez. Los empleos a alcanzar en las Escalas de Com
plemento por el personal procedente de la IMEC serán los si
guientes:

Sargento.
Brigada.
Alférez (sólo en los Ejercitos de Tierra y Aire).
Teniente o ·Alférez de Navío,· o asimilado.
Capitán o Tl:lniente de Navío, o asimilado.
Comandante o Capitán de Corbeta, o asimilado.

El personal 'procedente de las Escalas profesionales que in
grese en las de Complemento lo hará con el último empleo al
canzarlo en aquéllas, quedando sujeto a lo legIslado en sus res
pectivos Ejércitos.

Articulo once. El ascenso a cada uno de los empleos citados
en el articulo anterior se efectuará de acuerdo con las necesi
dades de las Fuerzas Annadas y previa la superación de los
cursos, prácticas, Uempos de efectividad y demás requisitos que
se determine en cada Ejército.

En todo caso será condiclónindispensable para obtener el
ascenso, que lo hayan alcanzado todos los de igual categoría
y antigüedad de las Escalas· profesionales correspondientes a
su Arma o Cuerpo y que en el momento del ascenso estén pres·
tanda servicio activo y no tengan limitación alguna para ob·
tenerlo.

Artículo doce. Los Jefes, Oficiales y Suboficiales de las Es~

calas de Complemento pennanecerán en eUas sujetos a las obli·
gaciones militares hasta .]a edad limite de retiro del personal
profesIonal del -empleo correspondiente ea que obtendrán la li
cencia absoluta. Los procedentes de las escalas profesionales
incluidos en el· segundo párrafo del articulo. tercero pasarán en
tal momento a la. situación definitiva de retirado. Unos y otros
podrán, a partir de entonces, ingresar· 'en la Escala Honorífica,
siempre que reúnan las condiciones que establezca cada Mi
nisterio.
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por el Gobi.erno de España:

Alberto López Horce,
Embajador de EspafJ.a.

Artículo trece. El personal de las Escalas do Complemento,
en concurrencia con el de las Escalas profesionales, tendra siem~

pro la consideración de más moderno dentro de su empleo.
Este personal podrá tener una determinada limitación de fun~

ciones de acuerdo con la naturaleza y características del Arma
o Cuerpo a que pertenecen.

Artículo catorce. El cómputo total del Servicio Militar activo
del personal de las Escalas de Complemento se regulará, a efectos
de derechos pasivos. por las disposiciones vigentes o por las
que en el futuro se dicten sobre esta materia.

Artículo quince. Las situaciones militares del personal de
las Escalas de Complemento se reglamentarán por las disposi
ciones generales que las regulan actualmente o puedan regularlas
en el futuro para las Fuerzas Armadas.

Artículo dieciséis. Periódicamente se coordinarán en el Alto
Estado Mayor los criterios generales por los que se han de
regir las convocatol'ias para la Instrucción Militar para la for
mación dé Oficiales y Suboficiales de complemento.

Artículo diecisiete. Es de aplicación lo dispuesto en el CQ

lTítulo quinto del Reglamento de la Ley Genera] del Servicio
Militar,

Artículo dieciocho, Se faculta a los Ministros de los Departa
mentos militares pllra el desarrollo de oste Decreto.

Disposición transitoria.-El personal admitido en la Instruc
ción Premilitar Superior. Milicia Naval Universitaria, Milicia
de la Reserva Naval y Milicia, Aérea Universitaria, con ante
rioridad a la vigencia del presente Decreto. regulan't su ingreso
en las Escalas de Complemento de acuerdo con las nprmas en
vigor hasta su promulgación.

Disposición derogatoria.-Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eu Madrid a
dos de diciembre de mil novedentos setenta y uno.

FRANCISCO FHANCO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO de cooperación económica con Guinea
Ecuatorial, firmado en Santa Isabel de Fernando
Poo el 24 de julio de 1971.

Los Gobiernos de Espaüa y do la República de Guinea
Ecuatorial.

Considerando que existen entre 105 dos paíse::; especiales
vinculaciones derivadas de una pasada convivencia histórica
y deseando que las relaciones hispano-guineanas, dentro del
mayór respeto mutuo y en base a las conveniencias e intere
ses recíprocos, se concrete en el campo de lo económico en una
cooperación armoniosa y frUctífera para ambas partes,

Doclaran su decidido propósito de encauzar, desarroHar y
estimular dichas reladones económicas en función de los prin
cipios anteriormente declarados, y a este efecto han conve 4

nido lo siguiente:

ARTicULO 1.0

El Gobierno de España y el Gobierno de Guinea Ecuato
rial darán las máximas facilidades que permitan las legis
laciones respectivas para incrementar los intercambios comer
ciales, servicios y prestaciones entre ambos paises.

ARTÍCULO 2. Q

El Gobierno de Espaila y el Gobierno de la República de
Guinea Ecuatorial garantizan a los empresarios individuales
y sociedades españolas y guineanas establecidos en el -territo··
rio de la otra parte un trato no menos favorable que el
que conceda a los empresarios individuales o sociedades de
cualquier otro país en todo lo concerniente a laS' transferen
cias de renta y repatriación de capitales, de acuerdo con la
legislación vigente en cada país.

ARTicULO 3.0

El Gobierno de España y el de la República de Guinea Ecua
torial declaran su disposición de colaborar estrechamente en
lo referente a la prestación do asistencia técnica, facilitando
el envIo de expertos que propongan a los sectores públicos
y privados do los dos países los proyectos que puedan re
dundar en beneficio de ambos.

Asimismo se declaran dispuestos al estudio y puesta en
práctica de programas de capadtación y formación profesio
nal de súbditos guilJeanos y españoles.

ARTÍCULO 1.°

Al objdo de JilJiOrar los presupuestos generales de la Repú
blica de Guinea Ecuatorial de la financiación de alguna'> PBl"
tidas de la~, I'úbricus de necesidades urgentes y prioritarias
determinadas por el Gobierno de la República y permitir asi
al mismo cubrir un más amplio campo de dichas necesi
dades con vistas al mejor desarrollo económico y social del
pueblo guinoano, se compromete el Gobierno español en 1971
a asegurar 1ft financiación a fondo perdido de las partidas
que a conünuación se detallan, con las especificaciones téc~

nicas de construcción, ubicación y realización quo mutuamen 4

te se acuerden a la mayor urgencia: a) construcción de 400
vivendas; b} construcción e instalación de hospitales dota·
dos de sus oportunos servicios generales y especiales; el traida
de aguas El la dudad de Bata. Además, el Gobienlo español
asegurará en 1971 la financiación a fondo perdido y entrega
del vapor "Bomell~ para el servicio interprovinciaI y un es
tudio anteproye<:cto para la erección en Guinea Ecuatorial de
una fábricu de cmnento. También el Gobierno español re
forzarú el pw~;rama de cooperación en materia de educación
mediante la financiación a fondo petdido en 1971 de la cons
trucción de dos c:'OcueJas suplementarias.

A,tTiClJLO ,5. 0

En d prímcro y cuarto trimest¡<e de cada año se reunirá
en Madrid y Santa Isabel, alternativamente, una Comisión
Mixta a alto nivel ministerial. que estudiará, dentro del
marco general de las relaciones hispano-guineamis el estado
y situación de la coopt.'ración entre ambos países en todos los
sectores. tanto de las realizaciones logradas como de las di
ficultades y problemas que durante su ejecución se hayan
originado, y en vista de ello elevará a la consideradón de
ambos Gobiernos las oportunas propuestas con las soluciones
que est.ime mils adecue.das para superar las dificultades y
problemas,'ii los hubiere, y estimular el desarrollo de la
cooperación

ARTícULO 6."

El pcc->oni:e i\cl.1enJo viene a sustituir en todo al Acuerdo
de cooperación DconómÍca entre los Gobiernos de España y de
la RepúblícH de Guinea Ecuatorial firmado en Bata a 19 de
nwyo de 196H. que los dos Gobiernos consideran cumplido
satisfactoriamente en todos los fines y objetivos.

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial reconoce
y agrndecc el apoyo y ayuda qUE! al amparo del anterior Con
venio de coopünlClún económica ha recibido del Gobierno es~

pallol para BU ingreso en el Fondo Monetario Internacional,
constitución dd Banco Central dEl Emisión guineano y para
la creación y establecimiento de su propia moneda.

ARTícULO 7!'

El presonie Acwn'do entrará en vigor el día do su firma
y tendrá a partir de entonces una duración de dos años. pro
rrogables p<ir iguales periodos de dos años por tácita recon
ducción si ninguna do las partes lo denuncia con un preaviso
o antelación de seis meses a la expiración de su vigencia.

Hecho en dos ejemplares en Santa Isabel de Fernando
Poo a 24 de julio do 1971.

Por el Gobierno de la Re
pública de Guinea Ecuatorial:

Jesús Alfonso Oyono Alogo,
Ministro de Obras Públicas.

Vivienda y Transportes.

Lo que so hace público para conocimiento general.
Madrid. 2 de diciembre de 197L-El Secretario general

técnico, José Aragonés Vilá.


